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paaiyaatgîài as aSaaaaa
Ix« Leÿu ÿ Is» dispoiiciowi det Gobierno ton obliga" 

ioriat para la "< tpUal de provincia desde gw te publican 
O^ñainente en ella, y desde oestro diet después para log 
demás otiàiiot de la mitma provincia. (IjBV on S db No- 
■"iBussi Uï 1837.)

SUSCRICIÔN PARTICULAR
Un Côiîdobâ: Un mes, 3 pesetas.—T'riittôstre, S,2f>.—Sois meseai 

16,60.—Un año, 33.
PoEiiA DE CósDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,36.—Seis 

meses, 22,60.—Un aîlo, 45.
Número saelto, 38 cónta, de peseta.

SM PÜHLÎO TQÛ0« LOS DÎAS* MXORPTO LOS OGMTNGOi)

Los Leyes, órdenes y antmoios que se Mnjiiin ptdflicar en tes 
Boletines Oficiales «e kan de remitir al Jefe político res
pectivo, por cuyo conducto se pasardtt á los editores de Í s 
mencionados periódicos. (Obosneb de 2 ni Abril, de 8 r 21 
DE Oqtübki DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros. los dos Jueces han elegido para la ce- 
; lebración del matrimonio, y en ambos 

Juzgados se practicarán las diligencia? 
que se establecen en los artículos si
guientes.

Art. 89. El Juez municipal, previa 
ratificación de los pretendientes, man
dará fijar edictos ó proclamas por es
pacio de quince días, anunciando la 
pretensión coa todas las indicaciones 
contenidas en el art, 86, y requiriendo 
álos que tuvieren noticia de algún 
impedimento para que lo denuncien. 
Iguales edictos mandará á los Jueces 
municipales de los pueblos en que hu
bieren residido ó estado domiciliados 
los interados en los dos últimos años 
encargando que se fijen en el local de 
su audiencia pública por espacio de 
quince días, y que, transcurridos éstos, 
los devuelvan con certificación de ha- 
berse llenado dicho requisito y de ha
berse ó no denunciado algún imoedi- 
mento.

Art, 90. .Los militares en activo 
servicio que intentaren contraer matri
monio estarán dispensados de la publi
cación de los edictos fuera del punto 
donde residan, si presentaren certifi
cación de su libertad expedida por el 
Jefe del Cuerpo armado á que perte
nezcan.

Art. 91. Si los interesados fueren 
extranjeros, y no llevaren dos años de 
residencia en España, acreditarán con 
certificación en forma, dada por Au
toridad competente, que en el terri
torio donie hayán tenido au domici
lio ó residencia durante los dos años 
anteriores, se ha hecho, con todas Ias 
solemnidades exigidas en aquél la pu
blicación del matrimonio que inten
tan contraer.

Art. 92. En todos los demás casos, 
solamente el Gobierno podrá dispensar 
la publicaoión de los edictos, mediando 
causas graves suficientemante pro
badas.

, Esta dispensa se concederá gratuita- 
Í mente en la forma y con las eolemui- 
j dades que se prescribirán en el regla

mento. 1
Art. 93. No obstante lo dispuesto !

(Gaceta dal día 18.)

¡33. Mil. el JRkt y la Reina Regente 
•'^' ®- g-) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
®D BU importante salud.
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(Continuación.)

Sección segunda.

Ue la celebración del matrimonio.
Art. 86. Los que oon arreglo al ar- 

Woulû 42 hubieren de contraer matri
monio en la forma señalada en este 
^'^'^igo, presentarán al Juez muijioipal 
do BU domicilio una declaración firma
ba por ambos contrayentes en que 
consten;

l’” Los nombres, apellidos, edad, 
profesión, domioilio ó residencia de los 
contrayentes.

y 2.’ Los nombres, apellidos, pro- 
®8ión, domicilio ó residencia de los 

padres.
Acompañarán á esta declaración la 

partida de naoimionto y de estado de 
®s contrayentes, la licencia ó consejo 

®* procediere, y la dispensa cuando sea 
Jiocesaria.

Art. 87. El matrimonio podrá ce- 
rarse personalmente ó por manda- 

ario á quien se haya conferido poder 
especial; pero siempre será necesaria 
a asistencia del contrayente doraici- 
lado ó residente en el distrito del 
^6z quQ deba autorizar el casamiento. 
®a expresará en el poder especial el 

nombre de la persona con quien ha de 
®® ®^’^*f»« el matrimonio, y éste será 
^a ido si antes de su celebración no se 

’^ lere notificado al apoderado en for- 
^8. auténtica la revocación del poder

Art. 88. Si el Juez municipal esco- 
ê^ o pala la celebración del matrimo- 

m no lo fuere á la vez de ambos con. 
^a-yentes, se presentarán dos declara- 

®*i®S) una ante el Juez municipal de
& contrayente, expresando cuál de

en los artículos anteriores, el Juez mu
nicipal autorizará el matrimonio del 

, que se halle en inminente peligro de 
muerte, ya esté domiciliado en la loca
lidad, ya sea transeúnte.

Este matrimonio se entenderá con
dicional, mientras no se acredite legal- 
mente la libertad anterior de los con
trayentes.

Art. 94, Los contadores de loa bu
ques de guerra y los Capitanes de los 
mercantes autorizarán los matrimo
nios que se celebren á bordo en inmi
nente peligro de muerte. También 
estos matrimonios se entenderán con
dicionales.

Art. 95. Lo dispuesto en el artículo 
anterior es aplicable á los Jefes de los 
Cuerpos militares en campaña, en de
fecto del Juez municipal, respecto de 
los individuos de los mismos que in
tenten celebrar matrimonio in artículo 
mortis.

Art. 96. Transcurrido los quince 
días á que se refiere el artículo 89 sin 
que se haya denunciado ningún impe
dimento, y no teniendo el Juez muni
cipal conocí niento de alguno, procede
rá á la celebración del matrimonio en 
los términos que se previenen en este 
Código,

Si pasare un año desd ela pub licación 
de loa edictos sin que se efectúe el ca
samiento, no podrá celebratae éate sin 
nueva publicación.

Art. 97. Sí antea de cólebrarse el 
matrimonio sepreseutare alguna perso
na oponiendose á él y alegando impe
dimento legal, ó el Juez municipal tu
viere conocimiento de alguno, se sus
penderá la celebración del matrimonio 
hasta que se declare por sentencia fir
me la improcedencia ó falsedad del 
impedimento.

Art. 98. Todos aquelloa á cuyo co
nocimiento llegue la pretensión del 
matrimonio, están obligados á denun
ciar cualquier impedimento que les 
consta. Hecha la denuncia, se pasará 
al Ministerio fiscal, quien, ai encontra
re fundamento legal, entablará la opo
sición al matrimonio. Sólo los particu
lares que tengan interés en impedir el '

1

casamiento podrán formalizar por sí la 
oposición, y ea uno y otro caso se sus
tanciará ésta conforme Io dispuesto en 
la ley de Enjuiciamiento civil, dándola 
la tramitación de loa incidentes.

Art. 99. Si por sentencia firme se 
declararen falsos los impedimentos ale
gados, el que fundado en ellos hubiese 
formalizado por sí la oposición al ma
trimonio, queda obligado á la indemni
zación de daños y perjuicios.

Art. 100. Se celebrará el casamien
to, compareciendo ante el Juez muni
cipal los contrayentes, ó uno de olios 
y la persona á quien el ausente hubie
se otorgado poder especial para repre
sentarle, acompañados de dos testigos 
mayores de edad y sin tacha legal.

Acto seguido, el Juez municipal, 
después de leídos los artículos 66 y 67 
de este Código, preguntará á cada uno 
de los contrayentes si persiste en la 
resolución de celebrar el matrimonio, 
y si efectivamente lo celebra; y, res
pondiendo ambos afirmativamente, ex
tenderá el acta de casamiento con to
das las circunstancias necesarias para 
hacer constar que se han cumplido las 
diUgenoias prevenidas en esta sesión. 
El acta será firmada por el Juez, los 
contrayentes, los testigos y el Secreta
rio del Juzgado.

Los Cónsules y Vicecónsules ejerce
rán las funciones de Jueces municipa
les en los matrimonios de españolea 
celebrados en el extranjerb.

Sección tercera.
De la nulidad del matrimonio.

Art, 101, Son nulos:
1 .” Loe matrimonios celebrados 

entre las personas á quienes se refieren 
los artículos 83 y 84, salvo los casos do 
dispensa,

2 .* El contraído por error en la 
persona, ó por coacción ó miedo grave 
que vicie el consentimiento.

3 ." El contraído por el raptor con 
la robada, mientras ésta se halle en su 
poder.

4 .“ El que se celebre sin interven
ción del Juez municipal competente ó 
del que en su lugar deba autorizarlo,
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y sin la de loa teatigos que exige el ar
tículo 100.

Art. 102. La acción para pedir la. 
declaración de nulidad es pública, ex
cepto en los casos de rapto, error, fuer
za ó miedo, en que solamente puede 
ejercitaría el cónyuge que los hubiese 
sufrido. En estos casos caduca la acción 
y se convalidan los matrimonios si los 
cónyuges hubiesen vivido juntos du
rante seis meses después da desvaneci
do el error ó de haber cesado la fuerza 
ó la causa del miedo, ó si, recobrada la 
libertad por el robado, no hubiese éste 
interpuesto durante dicho termino la 
demanda de nulidad.

Art. 103. Los Tribunales civiles 
conocerán de los pleitos de nulidad da 
los matrimonios celebrados con arreglo 
á las disposiciones de este capitulo, 
adoptarán las medidas indicadas en el 
art. 68, y fallarán definitivamente.

Sección cuarta.
Del divorcio.

Art. 104. El divorcio sólo produce 
la suspensión de la vida común de los 
casados-

Art. 105. Las causas legítimas de 
divorcio son:

l .“ El adulterio de la mujer en todo 
caso, y el del marido cuando resulte 
escándalo público ó menosprecio de la 
mujer.

2 ' Los malos tratamientos de obra 
ó Ias injurias graves.

3 .“ La violencia ejercida por el 
marido sobre la mujer para obligaría 
á cambiar de Religión.

4 .“ La propuesta del marido para 
prostituir á su mujer.

5 .“ El conato del marido ó de la 
mujer para corromper á sus hijos ó 
prostituir á sus hijas, y la connivencia 
en su corrupción ó prostitución.

Y 6.* La condena del cónyuge á 
cadena perpetua.

Art. 106. El divorcio sólopuede ser 
pedido por el cónyuge inocente.

Art. 107. Lo dispuesto en el ar
tículo 103 será aplicable á los pleitos 
de divorcio y á sus incidencias.

(Se continuará.)

GOB11 ■ RNO Civil?
08 LÀ 

?3OY1NCIA DE CORDOBA

.Sum. 2. 242, 
SBCCIÓN DE FOMENTO

MINAS

SÚKSRO DEL EIPEUIENTE: 2.610.
D. José de Heredia y Sodrigo- ViUabriga, 

Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Juan de 
Cuevas y Regules, vecino de Córdoba, 
se ba presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 10 de los 
actuales, solicitando se le concedan 
doce pertenencias parala minadenomi- 
nada San Eduardo, de mineral plomo 
sita en término de Posadas y terreno 
de la dehesa denominada del Sello, de 
la propiedad de la señora viuda y he
rederos de D. Peiró Siles; que linda: 
por Norte, con los puntales de Baena, 
de la propiedad de la señora viuda y 
herederos de D. José García; por Sa

liente, puntales de Baena Bajos, de la 
propiedad de D. Francisco Natera; por 
Sur, condehesa de la propiedad de Dou 
José Benavides, y por Poniente, con 
dehesa Calamón el Bajo, propia de 
D. Francisco Enríquez, cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto de este 
día, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un mojón do un me
tro de altara que se encuentra coloca
do en citada dehesa del Sello á ocho 
metros N. del camino de Almodóvar, 
desde cuyo punto se medirán con di
rección al N, 400 metros y se colocará 
la primera estaca; desde el mismo, con 
dirección N. 0. 600 metros y la segun
da; desde ésta, en dirección E, 187 me
tros y la tercera, y desda esta al 0. 187 
metros, colocando la cuarta, formando 
el rectángulo de las doce pertenencias 
solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 12 de Noviembre de 1888, 
Sl Ooberdottor,

José de Heredia.

Administración de Impuestos 
yPropiedades delàprovincíadeCórdoba

NOTIFICACIÓN

Núm 2.247.

Habiendo acordado Ia Junta admi
nistrativa celebrada en la Delegación 
de Hacienda de esta provincia el 25 
del pasado Octubre declarar el comiso 
sin responsabilidad personal del reloj 
aprehendido en el pueblo nuevo del 
Terrible el 17 de Diciembre ultimo, 
por el presente se notifica dicho acuer 
do al ex Inspector D. José Varero, á 
José Camuñas, Antonio Gutiérrsz y á 
la razón social Arregui y Compañía, 
parasu conocimiento;haciéndoles saber 
que pueden alzarse del mismo dentro 
del plazo de 5 días, á contar desde la 
fecha de esta publicación, ante la Di
reoión general de Impuestos.

Córdoba 15 de Noviembre de 1888.- 
El Administrador de Impuestos, Se
bastián Prieto.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm, 2,245,

EXTRACTO de loa acuerdos tornados por 
la .Imita en la sesión eelelirmla el día 31 
de Octubre de 1888, presidida por el 
Iluto. Sr, Gobernador civil, D. José de 
Heredia.
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Quedar enterada de que se concedió 

licencia para venir á actuar en las pa
sadas oposiciones ai Maestro de la Es
cuela de Montalbán, á la Auxiliar de 
la de niñas de Doña Mencía y al Auxi
liar de la superior de Montilla; y 15 
días para evacuar asuntos urgentes de 
familia, ai Maestro de la primera ele
mental de Ruto y á las Maestras de La 
Carlota y Villaharta.

Da haberae expedido á los Maestros 
D. Miguel de Castro y D. Francisco

Sánchez los certificados de oposiciones 
que solicitaron, y á Doña Josefa Cha
cón el de haber estado comprendida 
por antigüedad en la tercera clase del 
Escalafón de Maestras de esta pro
vincia.

De que el primer Maestro de la Casa 
Socorro Hospicio de esta capital ha 
recaído en su padecimiento de la vista, 
habiendo propuesto persona corn peten 
te que le sustituya.

De que, previas las oportunas for
malidades, se devolvió á la Hacienda 
la cantidad de 1.159 pesetas 39 cénti
mos que indebida meute había aplicado 
á recargos municipales de Lucena.

Do que en el arqueo ordinario efec
tuado en la Caja espacial de primera 
enseñanza el día 25 del mes actual, re
sultó una existencia de 15.315 pesetas 
63 céntimos per el ejercicio .de 1887 á 
88, y de 31.846,43 por el corriente.

De que se acusó recibo á la Junta 
central de derechoó pasivos del Magis
terio de primera enseñanza de un talón 
contra la sucursal del Banco de Espa
ña, en esta capital, para pago de pen
siones del primer trimestre del año 
económico de 1888 á 89 á los Maestros 
jubilados de esta provincia.

De haberse pubVeado en el Boletín 
Oficial la relación de ¡os ingresos 
efectuados por la sucursal del Banco 
y la Hacienda en Septiembre último 
para pago de atenciones de primera en
señanza.

De que la Maestra de la Escuela do 
niñas de Pedroche ha vuelto al desem
peño de su destino, cumplida la licen
cia que se le concedió para asuntos 
propios, y asimismo el interino da la 
de Fuente Tójar, que la solicitó para 
venir á oposiciones.

De haberse publicado en el Bolstín 
Oficial los anuncios de las Escuelas y 
plazas de Auxiliares vacantes que han 
de proveerse por concurso de traslado, 
ascenso y entrada libre, terminando el 
plazo para la admisión de solicitudes 
á las do,s primeros el día 24 de Noviem
bre, á las cuatro da la tarde, y para el 
último el 26 á le misma Lora.

De una orden de la Dirección gene
ral de Instrucción pública que traslada 
el Rectorado, para que se proveyese, 
como corresponde, la Escuela de adul
tos de nueva creación de la Oasa Hos
picio de esta capital, y participando 
haber pasado á informe de la Inspec
ción general de primera enseñanza el 
recurso interpuesto por D, Ramón Ma
ría Estrada contra la organización de 
las Escuelas elemental y de párvulos 
de dicho Hospicio.

De que hechos los reparos necesarios 
en el local de la Escuela elemental de 
niños de Priego ha vuelto ésta á fuu- 
cionar.

De haberae comunicado á loe Aloal- 
caldes respectivos é interesados la 
aprobación de los nombramientos in
terinos de Maestra para la primera Es
cuela de niñas de Adamuz y de Auxi
liar para la de niños del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.

De que se tramitaron las órdenes 
relativas á la licencia que concedió el 
Reotoradoal Maestro de la primera Es
cuela de Benamejí para estudiar el 
presente curso en la Escuela Normal 

de Maestros de esta pmvincia las asig
naturas de tercer año de la carrera.

De que por disposición dal Juzgado 
de Lucena se expidió libramiento á 
favor del Procurador, de esta capital, 
D. Manuel Enríquez, de las cantidades 
retenidas ai Maestro que fuá da la Es 
cuela de párvulos de aquella ciudad.

De que el Centro Escolar aprobó los 
nombramientos interinos da Maestro 
para la Escuela de párvulos de Doña 
Mencia y de Auxiliar de la práctica 
agregada á la Normal de Maestros, cu
yas órdenes se comunicaron.

De que D. J osé Cano Torres repro
duce la protexta formulada ante la Di
rección general de Instrucción pública, 
contra el acuerdo de esta Corporación 
que le eliminó del concurso de trasla
do á las Escuelas do párvulos de Agui
lar y Lucena, por no llenar la hoja de 
servicios los requisitos prevenidos eu 
la Real orden do 11 de Diciembre de 
1879.

Da que por renuncia que ba hecho 
del cargo de Secretario de la Escuela 
Normal de Maestros el segundo Profe
sor de la misma que la servía, ha sido 
nombrado para expresado puesto el 
tercer Maestro interino, D. José del 
Río de la Bandera.

Interesar de la Junta provincial de 
Inátrucoióu pública de Sevilla remita 
el certificado que acredite la fecha en 
que el Maestro de la Escuela de párvu
los de Doña Mencia ha tornado pose
sión de la de igual clase de Utrera.

Participar al Exorno. 3r, Alcalde de 
esta capital y al Habilitado la fecha en 
que ha tomado posesión el Auxiliar in
terino de la Escuela práctica agregada 
á la Normal de Maestros.

Dar conocimiento á la Dirección ge
neral de Instrucción pública y Recto
rado de que, por traslado á una Escue
la de la provincia da Alicante del 
Maestro que servía la referida plaza de 
A uxiliar de la Escuela práctica,ha que
dado ésta vacante, que corresponde 
proveer por oposición, y comunicar el 
cesa del antes citado Auxiliar al Di
rector de la Escuela Normal y Habili
tado, remitiendo á la Junta provincial 
de Alicante el certificado de los ante
cedentes que del mismo existen en la 
Secretaría de esta Corporación.

Cumplimentar los nombramientos 
hechos por el Rectorado á virtud del 
concurso de traslado á favor de D, An
tonio Chamizo, para la Escuela elemen
tal de Fuente Palmera; D. Manuel 
Amaya y Ayerbe, para Auxiliar de la 
segunda de Lucena, y Doña Rosario 
Avellán, para Auxiliar de la segunda 
de niñas de Montilla, y por concurso 
de entrada libre, D. Francisco Rey, pa
ra Auxiliar de 1» según a Escuela de 
Villanueva de Córdoba y D. Pablo Ju
lián Leña, para la incompleta de Si
leras.

Comunicar al Habilitado las fechas 
en que volvieron al desempeño de sus 
de-stinoa los Maestros interinos de la 
Escuela elemental de Carcabuey, de la 
primera de Fuente Obejuna y de la 
de párvulos de Lucena, que tenían li
cencia para venír á oposiciones.

Dar por vista la nueva oertifloaoión 
facultativa que remite la Maestra de la 
segunda Escuela de niñas de Bename
jí, por no estimar aquella suficiente-
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mente explícita para apreciar que el 
actual estado de la síJud de dicha 
Maestra Ía permite eu cargaras del ■ es- 
empeño de la clase sin detrimento de 
la enseñanza.

Interesar del Lxcmo. 9r. Alcalde de 
esta capital se sirva dar conocimiento 
de haberse comprendido en el presu
puesto, en que legahneuta tenga cabida, 
la cantidad que por alquileres de casa 
ha dejado de percibír en años anterio
res el Regente de la Escuela práctica 
agregada á la Normal de Maestros, por 
tener á ello un perfecto derecho.

Cursar al Rectorado, con favorable 
informe, las instancias de los Auxilia
res de la Escuela elemental do niños 
de Fernán Nuñez y da la primera de 
Villaviciosa, en solicitud de que se les 
expidan nuevos títulos administrati
vos coa el sueldo legal de 550 pesetas.

Remitir á la Superioridad, por con
ducto del Rectorado, el expediente de 
jubilación de la Maestra de la Escuela 
da niñas de Villanueva del Rey, Doña 
Leonarda de Baños; y devolver infor
mado, por medio del mismo Centro, el 
instruido á instancia del Maestro sus
tituido de la tercera Escuela elemen
tal de niños de Lucena en solicitud de 
volver al desempeño de su clase.

Someter á la aprobación del Recto
rado los nombramientos interinos de 
D. Francisco Sánchez, para la Escuela 
superior de Priego, y de D. Luis Ju
rado, para la incompleta de Fuente la 
Lancha.

Decir ai Alcalde de Priego que. coa 
arreglo á las disposiciones hoy vigen
tes, no son admisibles más nombra
mientos que los do propietarios ó inte
rinos hechos con sujeción á la legisla
ción del ramo, y por lo tanto no pue
de acreditares haber al interino que 
manifiesta haber encargado de la Es
cuela superior; y lo mismo al Alcalde 
de Cañete de las Torres, por Io que 
respecta al Auxiliar de la Escuela de 
niños, remitiendo al Rectorado la re
nuncia original del que desempeña di- , 
cho cargo.

Conforme con las actas y anteceden
tes remitidos por el Sr. Presidente del 
Tribunal de oposiciones, mandar al 
Rectorado las listas de vacantes, las de 
los Maestros y Maestras aprobados y 
no aprobados en dichos actos y las 
propuestas unipersonales, en la forma 
siguiente:

D. Antonio Pesquero, Maestro con 
título elemental, para la Escuela del 
barrio del Espíritu Santo de esta capi
tal, dotada con 2.000 pesetas; D. Ra
fael López Mora, que tiene hecho el 
depósito para el título Normal, para la 
de adultos de la Casa Hospicio, con 
1,600 pesetas; D. Julio de Torres, para 
la segunda elemental de El Carpio, 
con 1.100 pesetas; D, Luis Castro, con 
certificado do tener hecho el depósito 
del titulo elemental, para la de adultos 
de Montilla, con 1.000 pesetas; Don 
Francisco Arjona, para la elemental de 
Carcabuey, con 1.100 pesetas; D, Ga
briel Lovera, con título superior, para 
la de La Carlota, con 1,100 pesetas; 
D. Salvador Bueno Martin, que tiene 
hecho el depósito del título elemental, 
para la de Fuente Tójar, con 826 pe
setas; Doña Magdalena Bujalance, con 

título superior, para la de niñas del ba
rrio del Espíritu Santo de esta capital, 
con 2,000 pesetas; Doña Patrocinio 
Pedrajas, con título superior, para la 
segunda de Priego, con 1-376 pesetas; 
Doña Dolores González, con titulo su
perior,para la de Doña Mencía, con 
1,100 pesetas; Doña Ana Rael, con ti
tulo elemental,para la primera de Ada
muz, con 1,100 pesetas; Doña Maria de 
la Paz Ruiz, con título superior,para la 
de Dos Torres, con 1.100 pesetas. Do
ña Magdalena Hernández, con título 
elemental, para la primera de El Car
pio, con 1.100 pesetas, y Doña Catali
na Navarro, con título superior, para la 
de Fuente Tójar, con 825 pesetas.

Pedir informe á la Junta local de 
primera enseñanza do Conquista sobre 
el acuerdo de aquel Ayuntamiento de 
trasladar al Maestro á otra casa, que 
según dicho funcionario, no reúne las 
condiciones necesarias para habitar 
con su familia, ó interesar del Sr. Go
bernador dé las oportunas órdenes al 
Alcalde de expresado pueblo, para que 
levante á indicado Maestro la multa 
que le impuso de 16 pesetas, por ne
garse á ocupar la casa que le han des
tinado

Pasar al 3r. Gobernador las recla
maciones que producen por el atraso 
que sufren en el percibo de sus habe
res los Maestros de Santa Eufemia, 
Blázquez, San Sebatián de los Balles
teros, Priego, Nueva Carteya, La Car
lota y Valsequillo, interesando de su 
Autoridad adopte las enérgicas medi
das que haca indispensables la situa
ción angustiosa y aflictiva porque vie
nen atravesando muchos Maestros fletas 
Escuelas públicas de esta provincia, á 
causa fle los atrasos que à varios ae les 
adeudan y de la irregularidad con que 
la mayoría percibe sus modestos ha-» 
beres.

Remitir al Alcalde de Priego, para 
que la entregue á la Íntereraday acu
se el oportuno recibo, una orden de la 
Dirección general, nombrando á Doña 
Antonia Rodríguez Maestra en pro
piedad de la Escuela de niñas del pri
mer distrito de Palencia.

Pasar á Informe del Sr. Inspector el 
recurso de alzada que remitió ai Rec
torado el Alcalde de Villaviciosa, en 
nombre del Ayuntamiento, pretendien
do que se suprima la plaza de Auxiliar 
delà primera Escuela fla niñas; la co
pia de la sentencia recaída en la causa 
que se instruyó al Maestro de dicha 
primera Escuela de Villaviciosa, para 
que lo tenga en cuenta al informar el 
expediente del mismo, que obra en su 
poder; los presupuestos de material del 
corriente año económico de la Escue
la de adultos de Montilla; la petición 
de transferencia que de una partida del 
presupuesto de indicado ejercicio hace 
el Maestro de la de adultos da Baana; 
la instancia de Doña Catalina Rivera, 
pidiendo se la nombre interina de la 
plaza de Auxiliar de la primera Es 
cuela dauiñas de Balmaz, y ©i certifi
cado da los exámenes efectuados en Ias 
Escuelas públicas d© Obejo en el mes 
de Julio último.

Aprobar las cuentas presentadas por 
el Habilitado que fui del partido de 
Priego, D. Francisco R. del Portal, y 
las entregadas por D. José Morales.

Mandar al Rectorado los cuadros re
ferentes á la enseñanza primaria en es
ta provincia, correspondientes al año 
académico de 1887 á 88

Decir al Maestro y Maestra de las Es
cuelas imoompletaa de Fuente Carre
teros reclamen ante la Delegación de 
Hacienda de las excesivas cuotas que 
manifiestan les han impuesto por el 
i epartímieuto de consumos para el 
año actual,

Ofleiar al Alcalde de Cañete de las 
Torres, á fin de que prevenga á D, José 
González, que para resolver sobre su 
instancia, en solicitud de sufrir exa
men para adquirír certificado de apti
tud, es indispensable remita loe docu
mentos qn© la faltan.

Manifestar su conformidad al nom
bramiento de Auxiliar de la Escuela 
da párvulos del distrito de la Derecha 
de esta capital, hecho por el Maestro, 
á favor de D, José Ventura Fernández, 
que tiene titulo elemental, y participar 
al Habilitado la fecha en que tomó po- 
sión y el cese del anterior.

Dar oononocimiento al Habilitado, y 
á los interesados de que, por acuerdo 
del Ayuntamiento de Baena, á partir 
desde el 1,’ de Ju’ío último, cobrarán 
las Auxiliares de las Esonelas de niñas 
de aquella villa el sueldo anual de 275 
pesetas, á que sólo tienen derecho por 
los títulos administrativos que hoy po- 
9600) y no tener el de Maestro.?.

Pasar á informe de las Juntas loca
les de primera enseñanza de Adamuz 
y La Rambla, las instancias de permu
ta de los Maestros de la primera Escue
la elemental del primer pueblo, y de la 
tercera, del segundo.

Remitír á la .Jauta Central de dere
chos pasivos del Magisterio de primera 
enseñanza, unido ai expediente de da 
sificación, que devolvió de la interesa- 
deda, un certificado que acredita que 
Doña Encarnación Valverde, Maestra 
jubilada de laprimera Escuela de] niñas 
de Eute, disfrutaba un aumento gra
dual de sueldo de 125 pesetas anuales, 
como comprendida en la primera clase 
del escalafón.

Decir á la Maestra de la segunda 
Escuela de niñas de Hinojosa del Du
que, que es fle cuenta de la Auxiliar 
de la misma el satisfacer lo que hubie
ren estipulado á la sustituta que quedó 
desempeñando el destino darauta su li
cencia, sin que tenga derecho á que le 
abone cantidad alguna la encargada 
por la Maestra.

Comunicar al Habilitado las fechas 
en que tornaron posesión las Maestras 
interinas de la tercera Escuela ele
mental de niñas da Puente Genil y la 
fle párvulos de Santaella.

Trasladar al Maestro fle la Escuela 
de adultos fle Cabra un oficio del Di
rector fle ia Escuela Normal Central 
de Maestros, relativo á la licencia que 
ae le concedió para «studiar en aquella 
Escuela durante ©1 curso próximo pasa
do las asignaturas correspondientes ai 
cuarto año y obtener el título da Maes
tro Normal, anotando en su expe
dient© personal el contenido de dicho 
oficio.

Expedir á D. Luis Jurado Valsera 
certificado de aptitud para el desempa
ño de la Escuela incompleta d© Fuen
te la Lancha.

Dar conocimiento al Alcaide fle 
Baena é interesado dal nombramiento 
fle D. Pablo Julián Leña para Auxiliar 
de la primera Escuela elemental de 
niños fle aquella villa hecho por el 
Rectorado, á virtud da concurso de as
censo.

Mandar á la Junta central fle dere
chos pasivo.? del Magisterio fla prime
ra enseñanza el certificado que intere
sa, haciendo constar que el Maestro ju
bilado de la Escuela de niños de Pe
droche viene disfrutando desde Ia ley 
de 1857 el sueldo de 825 pesetas, que 
es el que hoy tiene de dotación la Es
cuela.

Oomunicar á los Alcaldes fle Belmez 
y Villafranca que el Centro esoolar 
aprobó la permuta que ténias polioitada 
el Auxiliar de la primera Escuela ele
mental dal primer pueblo con el de la 
segunda del segundo.

Dar conocimiento á los Centros Di
rectivos y escolar de la posesión de la 
Maestra de la tercera Escuela elemen
tal de niñas de Cabra, y que de sus re
sultas queda vacante la tercera de Puen
te Genil, que corresponde proveer en 
turno de concurso, y participar el cese 
de dicha Maestra al Alcalde de Puen
te Genil y al Habilitado, como asimis
mo al de la interina que servía la Es
cuela de Cabra.

Decir á los Centros Directive y Es
colar, que por habérsele concedido Ia 
jubilación, ha cesado en el desempeño 
de la Escuela de niñas da Nueva Carte
ya la Maestra Doña Francisca Muñoz, 
cuya vacante debe proveersa en turno 
de concurso; participar este cese al Ha
bilitado, y someter á la aprobación del 
Rectorado el nombramiento de interi
na hecho para la citada Escuela á fa
vor de Doña Amparo García de To
rres.

Manifestar alMaestro sustituídode ia 
tercera Escuela elemental de niños de 
Lucena, que no tiene derecho al dis
frute de casa, por constarque el Ayun
tamiento la facilita al sustituto de di
cha Escuela.

Reclamar los documentos que faltan 
al expediente de clasificación de la 
Maestra jubilada ds la primera Escue
la da niñas dal Oarpio.

Pasar ai Sr. Gobernador una instan
cia dal Habilitado da los Maestros de 
primera enseñanza, haciendo -’ar los 
entorpecimientos qua sa originan para 
el pago de aquellos, por no ingresar 
direotamente los Recaudadores en la 
Caja especial la parte correspondiante 
á esto concepto, según está prevenido 
en las órdenes vigentes, llamando muy 
especialmsute la atenoión de dicha 
Autoridad, á fin de que, bien oyendo 
al Sr. Delegado de Hacienda, ó adop
tando la determinación que estime más 
procedente, procure no se perjudiquen 
los interes es de los Maestros y sa re
gularize el pago fle sus haberes.

Elevar, con favorable informe, la 
instancia que dirigen aí Exorno, señor 
Ministro da Fomento los empleados da 
la Secretaría de esta Corporación, soli
citando adopta una medida que ponga 
fin aí considerable atraso con que per
ciben sus sueldos.

Con lo que terminó la sesióu.—Por 
acuerdo de la Junta.—El Secretario, 
Nicolás Dalmau,
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PROVINCIA DE CÓRDuBA

Cuarto trimestre de 1887 á 1888.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Cuarto trimestre de 1887 á 2888.

CUENTA

del cuarto trimestre del año económico de 1887 á 1888, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo^ 
á saber:

PEINERA PARTE.-CUSWTA DE CAJA.

CUENTA
del cuarto trimestre del año económico de 1887 â 1388, que rinde el Depositario que 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo 
4 saber:

PRIMERA PARTE.-0UENTA DE CAJA

Fustal Feieta»

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................

Cargo................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

7.165,96
43,^94,84

49.060,80
43.631,34

6.939,06

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..............
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................ . ....................

Cargo...........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre..........................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...............

3.180,59
39.157,85

43.338,44
39.905,63

3.433,83

SEGUNDA PARTE. -CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones reahzadaa.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas,

TOTAL 
2de laa operaciones 

hasta 
este trimestre.

Puetas,

1 Propios......................
2 Montes,.....................
3 Impuestos..................
4 Beneficencia..............
6 Instrucción pública..
6 Corrección pública..
7 Extraordinarios........
8 Ampliación................
9 Resultas.....................

10 Recursos legales pa
ra cubrír el déficit.

11 Reintegros................

2,605,18

6.86238
IT 
n

52,826,43
47.766,62
27.238,66

68.762,62
»
n

2.868,30

1.674,72 
9

260,00
13.941,29

5.631”61

18.299,02 
«

6.373,48

8.437”00 
n

260.00
66,767,72
47,766,62
32.770,07

76.991,64

9

Caboo.................... 196.960,69 42.394,84 238.346,63

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento ..........

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral..................
4 Instrucción pública..
6 Beneficencia..............
6 Obras públicas..........
7 Corrección pública..
8 Montes.................... .
9 Cargas........................

10 Obras de nueva cons
trucción.....

11 Imprevistos..............
12 Ampliación................
13 Resultas....................

21.376.32 
4.166,37

12.044,05
485,61 

1,039,76 
9,286,94 
3.488,46

79.022,23

1.922,78
432,60 

65.620,72
n
n

6.970,26
1.498,38

4.611,10
161,89
679,50

4.024,48
1.332,91

16,66^24

3.493,61
3.281,80

117,17
9

28,346,68
6.663,75

16.666,16
647,50

1.619,25
13.311,42
4.821,37

95.&82"47

5.416.29
3.714.30

65.620,72
117,17

9

Data......................, 188.784,73 42,631,24 231.416,97

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opela
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

ea este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios....................
2 Montes.....................
3 Impuestos................
4 Beneficencia.......
6 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación.......... ..
9 Resultas...................

10 Becursoá legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros..............

3.232,26

»
rt
tt
ji 

10,223’94 
3.423,37

11.690,11
»
9

8.472,06 
19

43”62
9 
n 
»

24.27o”oi

6,372,16
11 

n

11.704,31 
19

43,62 
9
M

IC.223,94

27.693,38
17.932,27

Causo ........, 28,439,67 39.157,86 67.597,62

PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 
miento........

9 PoUdadeseguridad.
3 Policía urbana y rn- 

ral........... ...
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia............
6 Obras públicas........
7 Corrección pública..
8 Montes.....................
9 Cargas......................

10 Obrasdenuevacons- 
trucción....

11 Imprevistos...........
12 Ampliación.............
13 Resultas..................

7,201,98
120,00

3,283,94
95.66

318.60
1.662,88

9
3.366’32

274”,75
8.802,80

152,25
»

1.895,67
12,37

966,31 

97’75

n

17.166,76

9
613,17

19.263"69
9

9.097,65
132,37

4.260,26
95,66

416,26
1.662.88 

n

20.513,08

787’92 
8.802,80 

19.416,94
»

Data..................... 26.269,08 39.906.62 66.164,70

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Deposikaría de mí cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Cabra á 30 de Junio de 1888.—El Depositario, Pedro Calvo.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa asientos 

de loa libros que están á nuestro cargo.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Cañete de las Torres á h* de Julio de 1388.—El Depositario, Juan de 
Dios Manrique.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á nuestro cargo.

En Cabra á 30 de Junio de 1888.—El Contador, Antonio Lorenzo.—V." B.® 
—El Alcalde, Redondo Marqués. En Cañete de las Torres á L* da Julio de 1888.—El Regidor Interventor, 

Ildefonso Zurita.—V." B.®—El Alcalde, José Mérida.—El Secretario, Juan J, 
Girón.

CÓRDOBA.—Implente provinoi*! (Om# &«mr« Hs>pi«lt)
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